
 

SECRETARIA: 29 de febrero de 2024, a despacho el proceso ejecutivo de mínima 

cuantía N 2013-00020, informando que el auxiliar de la justicia DINAMIZAR 

ADMINISTRACIÓN S.AS., aportó el informe de las cuentas definitivas de su gestión 

de los inmuebles identificados con la matrícula inmobiliaria Nº118-6204 y 118-6205, 

embargados y secuestrados dentro de este proceso; por otro lado, se remitió nota 

devolutiva por parte del Registrador de Instrumentos Públicos de Salamina.  Sírvase 

ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PPROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:  Ejecutivo de mínima cuantía  
Radicado:   176534089002-2013-00020-00 
Demandante:  RUBIELA OSORIO  
Demandados:  LUIS BONEL SEPULVEDA SEPULVEDA Y JOSE 

ORLANDO SEPÙLVEDA VALENCIA  
Sustanciación: 104 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de las cuentas definitivas de 

administración rendidas por el secuestre DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.AS., se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) días hábiles, conforme al 

numeral 2 del artículo 500 del C.G.P. 

 

Por otro lado, verificada la nota devolutiva enviada por el Registrador de Instrumentos 

Públicos de Salamina, Caldas, y el oficio remitido por la secretaria del Juzgado, se 

encuentra que se consignó en este último de manera errada el acto a registrar; en 

consecuencia, se ordena que se oficie nuevamente a la oficina de instrumentos 

públicos de Salamina, Caldas indicando el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en el auto interlocutorio N°357 del veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), así:  

 

“PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN realizada por las partes y DECLARAR 
TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA con Radicado 
N°176534089002-2013-00020, donde es demandante RUBIELA OSORIO, 
identificada con la c.c. Nº25.100.861 y demandados LUIS BONEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA, identificado con la c.c. Nº4.555.568 y JOSE ORLANDO SEPULVEDA 
VALENCIA, identificado con la c.c. Nº4.557.626. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 
embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados con las matrículas 



 

inmobiliarias Nº118-6204 y Nº118-6205 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Salamina Caldas. 
 
TERCERO: LIBRAR oficio a la registradora de Instrumentos Públicos de Salamina, 
Caldas, para que cancele el registro de la medida cautelar”.  
 

Además, infórmese que dichas medidas cautelares habían sido informadas a esa 

dependencia, según los oficios: 

 

- 262 del 11/03/2013, respeto al Folio de matrícula inmobiliaria N°118-6205, 

denominado La Soledad, y aparece registrada en su anotación N°6. 

- 1209 del 03/08/2018, respeto al Folio de matrícula inmobiliaria N°118-6204, 

denominado La Soledad, y aparece registrada en su anotación N°5. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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